RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002757, Ent. N° 2429/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 18/13 convocada para la contratación de un servicio de vigilancia con destino al Edificio Libertad y otra dependencias (Departamentos de Transporte, Abastecimientos, y Certificaciones Médicas y Centro Nacional de Afiliaciones) para el período comprendido entre 1 de julio al 31 de diciembre de 2013 con prórrogas automáticas por hasta 2 períodos de un año;

RESULTANDO: 1) que efectuadas las publicaciones e invitaciones, al acto de apertura realizado con fecha 1 de febrero de 2013, se presentaron las Firmas Segurpas SRL, Fidelis Seguridad Corporativa S.A., G4S Secure Solutions (Uruguay) S.A., Hilton Suárez Fernández, Nueva Frontera S.A., Deskin S.A. y Eulen Uruguay de Seguridad S.A.  y Fabamor S.A.;

2) que  luego de analizadas las ofertas y el cuadro comparativo de precios, se solicitó a las empresas Segurpas  SRL y Eulen de Seguridad S.A., una mejora de ofertas, otorgando un plazo de 48 horas, hábiles. En  la mejora, la Firma Segurpas SRL modificó la paramétrica de actualización de precios;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por acta de fecha 4 de abril de 2013, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar, por mejor precio, a la Firma Segurpas SRL, por un monto total de $ 4:439.806 (impuestos incluidos), señalando que no se acepta la modificación en la fórmula paramétrica, porque ello cambiaría el precio del contrato;

4) que por Resolución adoptada por el Gerente Administrativo  con  fecha 19 de abril de 2013, se adjudicó el llamado, de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO:  que la Administración no se ajusto a lo dispuesto por  el Artículo 51 Literal 2) del TOCAF, dado que la publicidad no se efectuó con la antelación  suficiente;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.”
cr
